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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

1311 Anuncio de Metro de Madrid, Sociedad Anónima, sobre adjudicación del
contrato de mantenimiento de las licencias Microsoft de la plataforma
Windows de Metro de Madrid, Sociedad Anónima.

1. Nombre y Dirección de la Entidad Contratante: "Metro de Madrid, Sociedad
Anónima", Cavanilles, 58, 28007 Madrid, España. Teléfono (34) 91 379 88 00, fax
(34) 91 501 78 00.

2. Naturaleza del Contrato: Servicios. CPV 72212218-0 "Servicios de desarrollo
de software de gestión de licencias".

3.  Resumen de las  características de los  servicios:  Mantenimiento de las
licencias Microsoft de la plataforma Windows de Metro de Madrid. El programa
Enterprise Agreement, objeto de esta contratación, está cuantificado para todas
licencias Microsoft.

4. a) Forma de la Convocatoria de licitación: Adjudicación sin convocatoria de
licitación previa.

b) No procede.

c). Artículo 59, apartado c.

5. Procedimiento de Adjudicación del Contrato: Negociado.

6. Número de Ofertas recibidas: Una.

7. Fecha de adjudicación del Contrato: 30 de noviembre de 2009.

8. No procede.

9. Nombre y dirección del operador económico adjudicatario: "Microsoft Ireland
Operations Ltd", Atrium Building Block B Dublin, Ireland.

10. Posibilidad Subcontratación: Los Contratistas no podrán subcontratar la
totalidad o parte del contrato respectivo, ni  se asociarán con terceros para su
ejecución, sin la aprobación previa de "Metro de Madrid, Sociedad Anónima", de
acuerdo  con  lo  establecido  en  los  Pliegos  de  Condiciones  que  forman parte
integrante  de  dichos  Contratos.

11. Precio pagado: 1.468.789,20 euros.

12. Nombre y Dirección del Órgano Competente para los Procedimientos de
Recurso  y  Mediación:  Consejería  de  Transporte  e  Infraestructuras  de  la
Comunidad de Madrid, C/ Maudes, 17, 28003 Madrid, España, Tfno. 91 580 31 00,
Dirección Internet: www.madrid.org. El plazo para la presentación de reclamación
será de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
adjudicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

13. Información facultativa: Los criterios de adjudicación son los señalados en
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la documentación correspondiente a la solicitud de ofertas.

Madrid, 8 de enero de 2010.- El Director Económico, Francisco Javier Castela
Lobato.
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